COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN

SESION ORDINARIA NUMERO 20-2003

19 DE MAYO DEL 2003

HORA 6:30

CAPITULO I 

VERIFICACION DE QUÓRUM Y APROBACION DE AGENDA:

ARTICULO 1

Miembros presentes:

Sr. Juan Manuel González Zamora
PRESIDENTE


Sr. Edwin Solano Vargas


VICEPRESIDENTE 

Sr. Guillermo Villegas Chavarría

TESORERO

Miembros ausentes:

Sr. Miguel Zumbado Mora


SECRETARIO 
JUSTIFICADA
Sr. José Alcides Chávez Murillo

VOCAL 
 
JUSTIFICADA

Funcionarios del comité presentes:

Angélica Venegas Venegas

SECRETARIA ADMINISTRATIVA

ARTICULO 2

Aprobación de la agenda del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°20-2003 del día 19 de mayo del 2003.

CAPITULO II

LECTURA Y APROBACIÓN DE ACTAS:

ARTICULO 3

Se presenta acta correspondiente a:

· Sesión Ordinaria N°19-2002 del 12 de mayo del 2003.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar el acta correspondiente a la Sesión Ordinaria N°19-2003 del día 12 de mayo del 2003. 

CAPITULO III

ATENCION AL PUBLICO:


ARTICULO 4

Se atiende a los señores Claudio Arce y Oscar Alvarez, de la Asociación Deportiva Belén Atletismo,  quienes presentan la siguiente nota:

Reciba un cordial saludo de nuestra Asociación y a la vez le solicitamos su valiosa colaboración para que se analice la posibilidad de podernos ayudar a conseguir tiquetes aéreos, para nuestra atleta de 14 años, Karen Vanesa Arce Murillo, el Entrenador y un Delegado; y que así pueda hacer realidad su sueño de participar en el próximo Campeonato Mundial Juvenil, a celebrarse en Sherbrooke, Québec, Canadá, del 9 al 13 de julio del presente año.

Este viaje significa, un gran escalón para que ella pueda adquirir experiencia y así poder buscar un norte como futura estrella de este país, (como en su momento lo hicieron Rafael Ángel Pérez, Claudia Poll y María del Milagro París)

Es por ese motivo, que le solicitamos de todo corazón interpongan sus buenos oficios para hacer realidad este sueño a esta atleta; que desde los 6 años de edad ha estado cosechando triunfos Nacionales e Internacionales.

Como
todos sabemos, es muy difícil para un atleta hacer sus sueños realidad sin la ayuda de personas de noble corazón y de alto Espíritu Deportivo; máxime que ahora hasta los Impuestos de Salida tienen que solventar, es por esta razón que acudimos a su estimable Junta Directiva para que nos ayuden a solventar los gastos que demanda un viaje como éste, por el cual se ha luchado con mucho sacrificio y esfuerzo para poder clasificar y sería muy triste y desmotivante para cualquier atleta que se haya trazado esta meta y saber que estuvo en sus manos pero que el factor económico fue su impedimento más grande para poder llegar al final del camino. Es por ello que una vez más necesitamos de manos bondadosas. Se adjunta nota de la Federación Costarricense de Atletismo.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad Primero: aprobar la solicitud de colaboración para la joven Karen Vanesa Arce Murillo, para participar en el próximo Campeonato Mundial Juvenil, a celebrarse en Sherbrooke, Québec, Canadá, del 9 al 13 de julio del presente año. Dicha colaboración será de $500.00 (quinientos dólares). Segundo: remitir copia de dicho acuerdo al encargado del Área Administrativa Financiera.
CAPITULO IV

CORRESPONDENCIA RECIBIDA:

ARTICULO 5

Se recibe copia de la nota según oficio AM-135-2003, con fecha 14 de mayo del 2003, enviada al Msc. Wilfrido Blanco Mora, Vice Ministro de Educación, por parte del señor Víctor Víquez Bolaños, Alcalde Municipal de Belén, la cual dice textualmente:

El cantón de Belén se ha destacado dentro de la participación del certamen internacional denominado EL DÍA DEL DESAFIO, evento en el cual dos municipios de países diferentes organizan actividades recreativas y físicas con el objetivo de movilizar la mayor cantidad de personas durante este día; el proceso se desarrolla bajo la coordinación y apoyo del Instituto Costarricense del Deporte y la Recreación, ICODER.

Este año se ha organizado dentro de las actividades dirigidas a toda la población del cantón, EL II ENCUENTRO RECREATIVO ESCOLAR, evento en el que se realizarán actividades con las tres escuelas públicas del cantón, incluyendo los jardines de niños.

Razón por la cual le solicitamos su colaboración de la manera más atenta para que nos otorgue el permiso correspondiente y así las escuelas1 España, Fidel Chavea Murillo y Manuel del Pilar Zumbado, puedan participar en este Encuentro Recreativo Escolar, el día MIÉRCOLES 28 DE MAYO DE 2003 ENTRE LAS 8:00 Y LAS 10:30 DE LA MAÑANA.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad remitir copia al Área Técnica y archivar.

ARTICULO 6

Se recibe nota con fecha 13 de mayo del 2003, de parte del señor Claudio Arce Venegas, Presidente de la Comisión de Instalaciones Deportivas, la cual dice textualmente:          

Reciban un cordial saludo de parte de este su servidor y a la vez les solicito muy respetuosamente que se me aclare la siguiente situación.

Este servidor envió un documento con fecha 31 de marzo al Sr. Secundino Guido Darcia, pidiéndole rendición de cuentas por las diferentes molestias de muchos vecinos de la Ribera de Belén, por el abandono de la cancha de fútbol de este lugar.

El comité conoció la nota y el 10 de abril me envía una nota aclaratoria en donde se me desautoriza a solicitar informes de cualquier tipo, a cualquier asociación o comité comunal.

Es por esta razón que les solicito interpretar los artículos del 57 al 62 de reglamento Municipal y así determinar cuales son las funciones especificas de esta comisión, donde está su autonomía y que alcances puede tener esta instancia con los gremios del cantón.

Es bien saber que los Planes anuales operativos, correspondencia y situaciones que el comité considere de control han sido manejadas siempre por esta comisión.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad Primero: dar por recibida la nota del señor Claudio Arce y remitirla a la Comisión de Instalaciones Deportivas, para que le sea incorporado el número de acuerdo y Sesión de Junta Directiva. Segundo: que en vías de implementar y poner en práctica el Reglamento de Funcionamiento del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén, se le solicita la renuncia de todos sus miembros de Junta Directiva, con el fin de realizar el nuevo nombramiento de los mismos.

ARTICULO 7

Se recibe nota según oficio 3118/2003 con fecha 30 de abril del 2003, de parte de la secretaria del Concejo Municipal de Belén, notificando el acuerdo tomado, en la Sesión Ordinaria N°31-2003 celebrada el veintinueve de abril del dos mil tres, que literalmente dice:

CAPITULO III 

LECTURA, EXAMEN Y TRAMITACIÓN DE LA CORRESPONDENCIA.

ARTICULO 18.  Se conoce Oficio A.A-109-04-03 de la señora Angélica Venegas, Secretaria Área Administrativa, Comité Cantona! de Deportes y Recreación de Belén, quien remite e! Presupuesto Extraordinario de Ingresos No.02-2003 y Presupuesto Extraordinario de Egresos No.02-2003, para su respectiva aprobación.

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD Y EN FORMA DEFINITIVA: Remitir copia al Alcalde Municipal Víctor Víquez, para su análisis y recomendación.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por recibida la nota y archivar.

ARTICULO 8

Se recibe nota con fecha 13 de mayo del 2003, de parte de la Asociación Deportiva Belén Atletismo, la cual dice textualmente:

Reciban un cordial saludo de esta organización y a la vez les informamos que por motivos de no tener un lugar adecuado para brindar información, hemos tenido que poner el número telefónico de su dependencia, para informes sobre la actividad planeada para el día 15 de Junio del 2003, a partir de las 10 de la mañana, con un recorrido de 5 kilómetros, saliendo de Plaza Belén haciendo un recorrido por el cantón, con la meta en Plaza Belén, con un costo de inscripción por atleta de 1,000.00, solamente para mujeres y próximamente daremos los centros de inscripción.

Dicha carrera es denominada "Las Estrellas de Ayer, Hoy y Mañana", con el objetivo de contribuir con las fiestas de nuestro santo patrono y a la vez participar a todas las jóvenes a practicar este deporte, la premiación y categorías estará de la siguiente manera:

• Placas para diferentes atletas como homenaje

CATEGORÍA
DISTANCIA

F. NACIMIENTO

PREMIO

Juvenil

5000


desde 1984 hasta 03
(1) 20.000.00

Mayor


5000


desde 1968 hasta 1983
(1) 50.000.00











(2) 30.000.00











(3) 20.000.00











(4) 10.000.00











(5) 5.000.00 Lugar

Veteranos A

5000


Desde 1967 hasta 1963
(1) 25.000.00











(2) 15.000.00











(3) 10.000.00











(4) 5.000.00











(5) 2.000.00 Lugar

Veteranos B

5000


Desde 1964 hasta 1958
(1) 20.000.00











(2) 10.000.00











(3) 7.000.00











(4) 4.000.00











(5) 1.000.00 Lugar

Veteranos C

5000


Desde 1957 hasta 1953
(1) 15.000.00











(2) 8.000.00











(3) 5.000.00











(4) 3.000.00











(5) 1.000.00 Lugar

Veteranos D

5000


Hasta 1952


(1) 10.000.00











(2) 5.000.00











(3) 3.000.00 Lugar

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad brindar el apoyo solicitado a la Asociación Deportiva Belén Atletismo, dar por recibida la nota y archivar. 

ARTICULO 9

Se recibe nota con fecha 19 de mayo del 2003, de parte de la Asociación Belemita de Natación, la cual dice textualmente:

Reciban un cordial saludo de la Asociación Belemita de Natación, su cuerpo técnico y su Junta Directiva.

El motivo de la presente es para comunicarles con gran placer que el nadador ROGER ZAMORA fue seleccionado para participar en las Olimpiadas Especiales, que se desarrollarán en Dublín-Irlanda a realizarse del 15 de junio al 02 de julio del año 2003.

Es para nosotros un orgullo contar con la participación de nuestro nadador en tan prestigioso evento.

Nuestra petición hacia ustedes es para solicitarles una ayuda económica para que nuestro nadador pueda asistir a tan importante evento.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad Primero: colaborar con el joven Róger Zamora para que asista a las Olimpiadas Especiales, que se desarrollarán en Dublín-Irlanda a realizarse del 15 de junio al 02 de julio del año 2003, con un monto de $300.00 (trescientos dólares). Segundo: remitir copia de dicho acuerdo al encargado del Área Administrativa Financiera.

CAPITULO V

CORRESPONDENCIA ENVIADA:

ARTICULO 10

Se envió nota según oficio AA-128-05-03 a los señores Directores, Junta de Padres de Familia y Profesores de Educación Física  de la Escuela y Kinder España, invitándoles a participar de la reunión para la entrega de implementos deportivos a las escuelas públicas, a realizarse el día martes 20 de mayo a las 6:00 pm en el Edificio del Centro Diurno del Adulto Mayor.

ARTICULO 11

Se envió nota según oficio AA-129-05-03, a los señores Director, Junta de Padres de Familia y Profesores de Educación Física  de la Escuela Fidel Chávez, invitándoles a participar de la reunión para la entrega de implementos deportivos a las escuelas públicas, a realizarse el día martes 20 de mayo a las 6:00 pm en el Edificio del Centro Diurno del Adulto Mayor.

ARTICULO 12

Se envió nota según oficio AA-130-05-03 a los señores Director, Junta de Padres de Familia y Profesores de Educación Física  de la Escuela Manuel del Pilar Zumbado, invitándoles a participar de la reunión para la entrega de implementos deportivos a las escuelas públicas, a realizarse el día martes 20 de mayo a las 6:00 pm en el Edificio del Centro Diurno del Adulto Mayor.

ARTICULO 13

Se envió nota según oficio AA-131-05-03 a los señores Director, Junta Administrativa y Profesores de Educación Física  del Liceo de Belén, invitándoles a participar de la reunión para la entrega de implementos deportivos a las escuelas públicas, a realizarse el día martes 20 de mayo a las 6:00 pm en el Edificio del Centro Diurno del Adulto Mayor.

ARTICULO 14

Se envió nota según oficio AA-132-05-03 a la Asociación Belemita del Adulto Mayor, invitándoles a participar de la reunión para la entrega de implementos deportivos, a realizarse el día martes 20 de mayo a las 6:00 pm en el Edificio del Centro Diurno del Adulto Mayor.

ARTICULO 15

Se envió nota según oficio AA-133-05-03 a los Comités Comunales de Deportes de la Ribera y la Asunción, invitándoles a participar de la reunión para la entrega de implementos deportivos para las escuelas públicas, a realizarse el día martes 20 de mayo a las 6:00 pm en el Edificio del Centro Diurno del Adulto Mayor.

ARTICULO 16

Se envió nota según oficio AA-134-05-03 a la Asociación Deportiva Belén Baloncesto, transcribiendo acuerdo según Sesión Ordinaria N°18-2003, capítulo III, artículo 4, referente al apoyo que se le brindará por parte de las diferentes áreas del comité a dicha asociación.

ARTICULO 17

Se envió nota según oficio AA-135-05-03 a los señores del Liceo de Belén y Lic. José Andrés Murillo, transcribiendo acuerdos según Sesión Ordinaria N°18-2003, capítulo III, artículo 5, referente a la coordinación de los representantes del Liceo de Belén con el encargado del Área Administrativa Financiera del comité para coordinar el uso de los recursos destinados al Liceo de Belén  en el periodo 2003.

ARTICULO 18

Se envió nota según oficio AA-136-05-03 al señor Oscar Villegas, de la Casa de la Cultura de la Municipalidad de Belén, transcribiendo acuerdo según Sesión Ordinaria N°18-2003, capítulo IV, artículo 7, referente a la solicitud de permiso para la utilización de las instalaciones de las canchas públicas el día 01 de junio del presente año.

ARTICULO 19

Se envió nota según oficio AA-137-05-03 a las Asociaciones Deportivas de Ajedrez, Atletismo, Baloncesto, Ciclismo, Halterofilia, Fútbol, Fútbol Salón, Natación, Taekwondo, Tenis de Campo, Tenis de Mesa, Triatlón y Voleibol, transcribiendo acuerdo según Sesión Ordinaria N°18-2003, capítulo IV, artículo 8, referente a la invitación del Comité Olímpico de Costa Rica al Primer Encuentro Olímpico Mujer y Deporte, a realizarse el día miércoles 21 de mayo del presente año, a partir de las 5:00 p.m.

ARTICULO 20

Se envió nota según oficio AA-138-05-03 al Lic. José Andrés Murillo Arroyo, transcribiendo acuerdo según Sesión Ordinaria N°18-2003, capítulo IV, artículo 9 referente a la aprobación de ayuda económica a la Asociación Deportiva Ciclismo San Antonio de Belén, por un monto de $100.00 (cien dólares) para la participación del joven Allan Hernández Morera en el Campeonato Panamericano de Ciclismo en Chile.

CAPITULO VI

INFORME DE AREAS (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA):

ARTICULO 21

El encargado del Área Administrativa Financiera envía la Solicitud de Servicios N°198 Adquisición de implementos de Recreación para el Día del Desafío 

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad la aprobación de la Solicitud de Servicios N°198 Adquisición de implementos de Recreación para el Día del Desafío
ARTICULO 22

El encargado del Área Administrativa Financiera envía la Solicitud de Servicios N°199 Adquisición de frutas para el Día del Desafío

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad la aprobación de la Solicitud de Servicios N°199 Adquisición de frutas para el Día del Desafío
ARTICULO 23

El encargado del Área Administrativa Financiera envía la Solicitud de Servicios N°200 Alquiler de sonido para el Día del Desafío

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad la aprobación de la Solicitud de Servicios N°200 Alquiler de sonido para el Día del Desafío
ARTICULO 24

El encargado del Área Técnica envía el Presupuesto Extraordinario de Ingresos y Egresos N°3-2003 : 

	PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO DE INGRESOS 

N°03-2003

	
	CODIGO
	CLASIFICACION DE INGRESOS
	 
	

	
	 
	
	
	
	
	
	
	 
	 
	

	
	 
	
	
	
	
	
	
	DEL SECTOR PÚBLICO
	         1.000.000,00 
	

	
	 
	
	
	
	
	
	
	ICODER
	         1.000.000,00 
	

	
	 
	
	
	
	
	
	
	 
	 
	

	
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	TOTAL GENERAL DE INGRESOS
	         1.000.000,00 
	


	Presupuesto Extraordinario N° 003-2003

	PROGRAMA I ADMINISTRACION GENERAL

	
	
	
	PRESUPUESTO
	 AUMENTO 
	 DISMINUYE 
	SALDO

	COD
	DESCRIPCION
	                     -   
	 1.000.000,00 
	                -   
	 1.000.000,00 

	02
	 
	SERVICIOS NO PERSONALES
	                     -   
	    500.000,00 
	                -   
	    500.000,00 

	02-03
	 
	OTROS NO PERSONALES
	                     -   
	    500.000,00 
	                -   
	    500.000,00 

	02-03
	26
	   JUEGOS ESCOLARES
	                     -   
	    500.000,00 
	 
	    500.000,00 

	03
	 
	MATERIALES Y SUMINISTROS
	                     -   
	    500.000,00 
	                -   
	    500.000,00 

	03
	22
	   JUEGOS ESCOLARES
	                     -   
	    500.000,00 
	 
	    500.000,00 


JUSTIFICACIONES

PLAN DE TRABAJO PARA LA EJECUCIÓN DE LOS RECURSOS DE LOS APORTES DEL ICODER

PERIODO 2003

Transferencias corrientes del ejercicio de instituciones públicas de servicio: ICODER

Por el monto de ¢ 1,000,000.00

Objetivos Generales de la Entidad:

Desarrollar plenamente al ser humano a través del deporte incentivando la formación de una sociedad solidaria, disciplinada, saludable, competitiva y dinámica para lograr el máximo rendimiento de acuerdo a la capacidad de cada individuo formando así excelentes ciudadanos y ser la mejor organización deportiva del país a través de la participación de la familia en todas las manifestaciones deportivas y recreativas como parte de su desarrollo integral y del bien común.

	OBJETIVOS ESPECÍFICOS POR  LOGRAR CON LOS RECURSOS INDICADOS EN EL PRESUPUESTO
	METAS


	RESPONSABLE
	PARTIDA PRESUPUESTARIA PARA LOGRAR LOS OBJETIVOS Y LAS METAS

	Compra de frutas, confites, refrescos, galletas para regalar a los niños después de las actividades deportivas de los Juegos Escolares Belén 2003
	Alcanzar que la población participante de ambas celebraciones tenga por parte de la organización un soporte de alimentación e hidratación.
	Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén
	¢ 250,000.00


	OBJETIVOS ESPECÍFICOS POR  LOGRAR CON LOS RECURSOS INDICADOS EN EL PRESUPUESTO
	METAS


	RESPONSABLE
	PARTIDA PRESUPUESTARIA PARA LOGRAR LOS OBJETIVOS Y LAS METAS

	Compra de materiales y suministros, como  afiches, premios y decoración. 


	Eventos promocionados, escenarios arreglados y suministros necesarios para la realización de las actividades planeadas
	Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén
	¢ 150,000.00

	Compra de implementos de recreación
	Fomentar la recreación en la población belemita durante los Juegos Escolares
	Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén
	¢ 100,000.00

	Alquilar los servicios de Perifoneo, música, asesores deportivos, tarimas.
	Alcanzar que todas las actividades planificadas para  Los Juegos Escolares Belén 2003.
	Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén
	¢ 400,000.00

	Realizar todos los fletes de los materiales de recreación, servicios de traslado para reuniones y compra de algunos materiales
	Tener al día todo lo necesario para las actividades planeadas por este ente deportivo
	Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén
	¢ 100,000.00


ACUERDO: Se acuerda por unanimidad la aprobación deL Presupuesto Extraordinario de Ingresos y Egresos N°03-2003.

ARTICULO 25

La secretaria administrativa presenta el siguiente informe:

Referente al acuerdo tomado en Sesión Ordinaria N°16-2003 correspondiente al 22 de abril del 2003, Capítulo VI, artículo 20, en el cual se solicita un informe acerca del contenido presupuestario para cubrir el aumento de salario correspondiente al I Semestre del 2003, según informe de Revalorización General de Salarios INF-RH-004-2003, del 28 de febrero, el cual se encontraba pendiente de aprobación en la Contraloría General de la República, me permito informar lo siguiente:

1- la nueva escala salarial del comité queda de la siguiente forma:

	ESCALA DE SALARIOS BASE

	I SEMESTRE 2003

	CATEG
	CLASE DE PUESTO
	SALARIO 
	ANUALIDAD
	TOTAL
	 anuali.
	INGRESO

	 
	 
	BASE
	 ADQUIRIDAS
	 
	 
	 

	1
	Operativo Municipal 1-A
	118.850,00
	   16.639,00 
	  135.489,00 
	           7 
	Ene 96

	1
	Operativo Municipal 1-A
	118.850,00
	     9.508,00 
	  128.358,00 
	           4 
	Ago 98

	7
	Administrativo Municipal 2-A
	137.550,00
	     5.502,00 
	  143.052,00 
	           2 
	Jul 00

	19
	Tecnico Municipal 2-B
	184.250,00
	   44.220,00 
	  228.470,00 
	         12 
	Jul 93

	20
	Profesional Municipal 1-A
	188.850,00
	     3.777,00 
	  192.627,00 
	           1 
	Feb 02


2- En oficio N°04634 de la Contraloría General de la República con fecha 15 de mayo se aprueba según el punto 1.3 dicha revaloración, la cual rige a partir del 01 de enero del 2003, por lo que el retroactivo a pagar al 15 de mayo es:

	CATEGORIA
	CLASE DE PUESTO
	AUMENTO
	ANUALIDAD
	MESES
	EXTRAS
	TOTAL

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	1
	Operativo Municipal 1-A
	7.300,00
	     1.022,00 
	       4,5 
	            -   
	      37.449,00 

	1
	Operativo Municipal 1-A
	7.300,00
	        584,00 
	       4,5 
	            -   
	      35.478,00 

	7
	Administrativo Municipal 2-A
	7.900,00
	        316,00 
	       4,5 
	 5.593,88 
	      42.565,88 

	19
	Tecnico Municipal 2-B
	9.200,00
	     2.208,00 
	       4,5 
	            -   
	      51.336,00 

	20
	Profesional Municipal 1-A
	9.400,00
	        188,00 
	       4,5 
	            -   
	      43.146,00 


3- Con respecto a la existencia de contenido presupuestario para la cancelación correspondiente del retroactivo y el aumento del I Semestre 2003, las cinco plazas cuentan con recursos suficientes para cubrir dichos montos.

4- La única variación que se debe hacer es una modificación interna y trasladar de los recursos de la categoría N°20 a la categoría N°19 un monto de ¢12.000.00. 

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad Primero: aprobar el informe presentado por la secretaria administrativa del comité, referente al estudio del pago de retroactivo del I semestre 2003. Segundo: remitir copia del mismo al encargado del Área Administrativa Financiera para el respectivo pago.

ARTICULO 26

La secretaria administrativa presenta la siguiente nota:

Reciban un cordial saludo de mi parte, la presente es para informarles que luego de valorar la propuesta del señor Juan Manuel González Zamora, de hacer un cambio de tiempo en cuanto a las horas de Trabajo Comunal Universitario con las horas de servicio del Programa de Medicina del Deporte, estoy en toda mi disposición de no volver a cobrar dichas horas de servicio.

La Lic. María Picado Ovares encargada de la Oficina de la Mujer de la Municipalidad de Belén y esta servidora hemos acordado en que las horas brindadas como Trabajo Comunal será los días jueves y viernes de 2:00 a 4:00 pm, en total son 4 horas las cuales se compensan con las horas de servicio de los días miércoles, que son de 4:30 a 8:30 p.m.

No omito manifestar que en el momento en que dicho horario interfiera en los intereses del comité se podrá convenir algún cambio.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar el cambio de horario para que la secretaria del Área Administrativa no reciba pago por concepto de horas extras brindadas al Programa de Medicina del Deporte y se le compensen con las horas de Trabajo Comunal Universitario que brindará en la Oficina Municipal de la Mujer, los días jueves y viernes de 2:00  a 4:00 pm.

ARTICULO 27

La secretaria administrativa presenta la nota recibida por el Dr. Gerardo Murillo Cuzza, encargado del Programa de Medicina del Deporte del comité, la cual dice textualmente:

En relación al planteamiento que se me ha  solicitado, por este medio les informo cual sería el desarrollo del mismo, para que  lo conozcan y lo aprueben con la finalidad de que se integre anualmente dentro de los objetivos del “ plan operativo “ del Comité que ustedes dirigen.

En realidad es un plan de capacitación , de transferencia de conocimientos y de desarrollo de un camino científico en todas las actividades que se relacionan con el proceso de EJERCICIO FISICO, DEPORTE Y SALUD por un lado, y de DETECCION DE TALENTOS DEPORTIVOS para optar por el ALTO RENDIMIENTO DEPORTIVO a nivel nacional e internacional.

Se adjunta el programa de los cursos propuestos, los cuales darán inicio a partir del miércoles 11 de junio del presente año.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad informar a todas las Asociaciones Deportivas y entrenadores que los cursos de capacitación que se estarán impartiendo por medio del Programa de Medicina Deportiva serán de carácter obligatorio para los miembros de las asociaciones así como entrenadores respectivos.

CAPITULO VII:

INFORME DE DIRECTIVOS

No hubo

CAPITULO VIII:

VARIOS

No hubo

CAPITULO IX:

MOCIONES

ARTICULO 28

El señor Guillermo Villegas Chavarría propone la siguiente moción:

Para que se le solicite a la secretaria del Área Administrativa la colaboración para la confección de carnets de identificación para los miembros de la Junta Directiva del comité.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar la moción presentada por el señor José Guillermo Villegas Chavarría, para que se le solicite a la secretaria del Área Administrativa la colaboración para la confección de carnets de identificación para los miembros de la Junta Directiva del comité.

CAPITULO XI

ACUERDOS DE PAGO:

ARTICULO 29

Se acuerda por unanimidad y en firme la aprobación y/o ratificación de los siguientes pagos:

	1
	Nulo
	
	
	2479
	                     -   

	2
	Angelica Venegas Venegas Caja Chica
	2480
	         84.864,00 

	3
	Gerardo Vasquez Murillo
	
	2481
	         90.000,00 

	4
	Jhonny Sanchez Alvarez
	
	2482
	         83.370,00 

	5
	CCSS
	
	
	2483
	       289.058,00 

	6
	Nulo
	
	
	2484
	                     -   

	7
	Banco Crédito Agrícola de Cartago
	2485
	         36.985,00 

	8
	Gonzalo Hernández Peña
	
	2486
	         37.500,00 

	9
	Imprenta Romero Ltda
	
	2487
	         78.000,00 

	10
	Patricia Alvarado Rodríguez
	2488
	         58.800,00 

	11
	Rodher Constructores S.A.
	2489
	       700.000,00 

	12
	INS
	
	
	2490
	         76.950,00 

	13
	Asociación de Ciclismo de San Antonio Belén
	2491
	         39.500,00 

	14
	Ulises Trejos Jiménez
	
	
	2492
	         35.000.00

	15
	Andrea Chaverri Madde
	
	
	2493
	         17.500.00

	16
	German Delgado Sanabria
	2494
	         32.206,00 

	17
	Antonio Vásquez Castillo
	
	2495
	         30.511,00 

	18
	Angelica Venegas Venegas
	2496
	         36.607,00 

	19
	Allan Araya González
	
	2497
	         44.149,00 

	20
	José Andrés Murillo Arroyo
	2498
	         37.106,00 


SE CIERRA LA SESION A LAS  9:00 pm.

JUAN MANUEL GONZALEZ ZAMORA 
ANGELICA VENEGAS VENEGAS

PRESIDENTE




SECRETARIA AREA ADMINISTRATIVA

------------ULTIMA LINEA------------- 
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